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Ciudad de México, a L3 de abril de 2023

0FICIo No. Sc/DclyBL I RP A/ tt / ALC / 0 406 / 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
DGOPSU/DESU|1,30/2023 de fecha 23 de marzo de 2023, signado por el Director
Ejecutivo de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, forge Calvo Ramírez, por el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de Lourdes
Gonzâlez Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día 0L de marzo de2023, mediante el similar MDPPOPA/CSP/1053 /2023.

Sin otro parti ar, reci saludo.
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Ejecutivo de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán.

,,ji

l-.

I

lri ..'. ',j:,- Co hY
cøn C)në-/o.

CIUDAD INNO!'ADONA Y DE

n5nìf:(.1-{0S I NUESTRÂ CASA
Pìno Su¿irez 15, piso 2, col{loi¡ CentrÕ,
Alcaldía Cuauhi.úmrrc, C.[" 0t000, (:ìuCad de México

a un cor

yde

¡P$vøaa ,%oli,l"Ì"*'o- sârgo RU nca

Valldórz. /áÍo. Fedeiico Man¡nez ToÍe6 Director de Enlace, tuálbi6 Juld¡cos y
Adrrrdô. I ÞdiÊl¡fivôr

Revfsó Lio Nåyêll Olâiz Dlaz Segulmlento \
Elaboró

MaÍlnèz
NOm. Ù {.\

ffiESA DIRECTIVA
nù¡ohu@u

1 7 Åiilì t0?3

t4
ô:

t+ PRËSID ENctA DE



o

Õ 0 GOBIËRNÕ DE LA
D DË MEXICO

f ttlfte¡¡
oa ôoô,t¡¡o

1 | ABll.2ü23
L)I[iECCIUN GENERAL

JUTiIDICA Y ENLAcÊ LEGISLATIVo

.*.,n. l4*-4-r-1-r R.clslÞo 
""*^ 14l3l

Calzada de Tlalpan s/n, Ðirección Norte Fuente Taxqueña
Col. Carnpestre Cht¡rubusco, C.P. 04200, Ciudad de México
Alcaldía de Coyoacán
ÏeL77128'17014

¿!ì,{1,\l l}i,! È}åi {.1{}\1{ì¡\.i l¡\lìl
It¡;Ctllsii* {iEtiFt{t¡\iL, }!$i {)[inA:i ì,tj]ti,${.tAf.; tf s;-Ðt't\¡ti-tt{)s {.iiÌîì;\r\i}i:

i¡¡xllc<:tritt ,1.{fii;{j-l{t?} I)Íii sFlRVl(-ìf ,l.ili llf.iììAi'l<.iÍ:l

-::fJþ\jÎgg,*.,

2023
Fräübíío
VIL4

CDMX, Coyoacán,23 de marzo de2023
Oficio Núm. DGOPSU/DESU I 13012023
Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, mismo que aprovecho para referirme a su oficio No.

SG/DGJyEL/PA/CCDM)U1U00057.1312023, quien remite el oficio MDPPOPA/CS_P/195?t.?923, suscrito por

el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, donde se hace del conocimiento
el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 1 de marzo
de 2023, por el que se exhorta:

"Se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldías para que, en coord¡nación con la Comisión
Fedèral, la Secretaría de Obras y Servicios, el Sistoma de Aguas, ambos de la Ciudad de México, así como las personas

fís¡câs o morales cofÍespondientes, revisen, y, en su caso, den mantenimiento y reparan las tapas, rejillas, alcantarillas y

registros,"

Al respecto, de conformidad con las facultades delegadas y conferidas a esta Dirección Ejecutiva a mi

cargo, contenidas en el "ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL DIRECTOR EJECUTIVO DE

SERVICIOS URBANOS, LAS FACULTADES QUE SE |ND|CAN", publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 29 de octubre del 2021, hago de su conocimiento que la Alcaldía Coyoacán como

Órgano Político-Administrativo integrante de la Ciudad de México, tiene la obligación de acatar y ejecutar
mediante sus diversas áreas administrativas los lineamientos que a cada una le competen, por la

naturaleza de sus atribuciones y funciones.

Por lo antes expuesto, le comunicó que la Alcaldía Coyoacán, de acuerdo con su Programa Operativo
Anual y los recursos públicos disponibles, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación
Hidráuiica, se realiza de forma permanente y continua el mantenimiento preventivo y correctivo de la red

secundaria de drenaje, tal como lo establece el artículo 18 fracción lV de la Ley del Derecho a los

Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado. Asimismo, la Jefatura de Unidad

Departamental de Alumbrado Público, brinda el mantenimiento preventivo y correctivo a la red secundaria

de alumbrado público.

Sin más por el aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAME T

E
DIRECTOR EJ DE SERVICIOS URBANOS

C.c.p. Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra, O¡rectora General de Obras Públìcas y Seru¡c¡os Urbanos.- Presente. V.T.DGOPSU0520/23

Fernando Cravioto Padìlla..Director Genêral dè Vlnculación lntor¡nst¡tucional
lng. Abel l/ora Cr¡sostomo.- JUD de operación Hidráulica. Presento
Agripino Zenil Zenil.- JUD de Alumbrado Público. Presente

Ref.: Folio DESU/1032/23 .
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